
Grandes juristas del siglo XX: Jaime Guasp Delgado 
 
El nombre de este insigne procesalista español es bien conocido por los juristas de habla española.  
Investigador, docente universitario, letrado del Consejo de Estado, prelegislador y abogado en 
ejercicio, Jaime Guasp tuvo una fructífera vida profesional.  Nació en Vigo, el 26 de julio de 1913, y 
murió en Fuenterrabía, el  30 de julio de 1986.  Su padre, Gonzalo Guasp, era inspector de aduanas 
y su madre, Carmen Delgado, era hija de un juez sevillano radicado en Galicia.  Cuando Jaime tenía 
10 años su familia se traslada a Madrid, donde hace sus estudios de bachillerato en el Colegio de 
Areneros de la Compañía de Jesús, obteniendo en sus estudios premio extraordinario.  Poco 
después de finalizar el bachillerato muere su padre.  Su madre regresa a vivir a Galicia, con su hijo 
Gonzalo, hermano mayor de Jaime.  Éste se queda en Madrid, para estudiar Derecho, y vive en la 
Residencia de Estudiantes de la Institución Libre. Por carencia de recursos económicos tiene que 
trabajar desde joven: la editorial Aguilar le contrata para traducir novelas inglesas.  Guasp había 
heredado la vocación intelectual de su padre, leía con avidez y aprendió inglés y francés a través 
de revistas bilingües a las que estaba suscrito.  Contando tan sólo dieciséis años escribe una obra 
de teatro en verso titulada El duende negro.  En 1935 se licencia en Derecho con premio 
extraordinario y al finalizar la guerra civil española obtiene el doctorado. En 1936, a la edad de 23 
años, ingresa por oposición al Cuerpo de Letrados del Consejo de Estado.  En 1940 accede a la 
cátedra de derecho procesal en la Universidad de Barcelona.  Posteriormente, en reñida oposición, 
accede a la misma cátedra en Madrid.  Sus principales obras académicas son tres: (1) Comentarios 
a la Ley de Enjuiciamiento Civil, (2) Derecho procesal civil y (3) Derecho, en la que expone su 
concepción del derecho como conjunto de relaciones entre hombres que una sociedad establece 
como necesario. 
 

Para más información, véase: Domingo, Rafael (coordinador). Juristas Universales. Marcial 
Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales. Madrid, 2004. Volumen IV. Págs. 627-629. 
 


